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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Referencia: CORRE TRASLADO PARTICIÓN – LIQUIDACIÓN 

202100114 

 

 

Presentado por la Auxiliar de la Justicia designada por el Despacho el trabajo 

de partición de los bienes de la SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES conformada por los señores JOHANA 

ANDRADE PUYO y JOSÉ SALVADOR ARDILA RIVERA, de él se CORRE 

TRASLADO a los interesados, por el término de cinco (5) días, para que 

manifiesten lo que consideren pertinente. 

 

Como honorarios para la partidora que cumplió la labor encomendada, se fija 

la suma de $600.000.00. Acredítese su pago por parte de demandante y 

demandado en iguales porcentajes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

     
 

 

 


